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Estimad@s Sr@s, 
 
Una vez revisada en la fecha del 24-06-2026, por parte de la Comisión de Evaluación, la 
documentación presentada en el Sobre 1 (Documentación Administrativa) para el citado 
expediente de licitación (FIBHGM PA 03-2026) se concluye que las siguientes entidades no 
cumplen con las especificaciones del PCAP, y, por lo tanto, deberán proceder a subsanar 
en un plazo de 3 días naturales, lo siguiente: 
 

CILLERO DE MOTTA SL:  

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). 

 

PONS IP SA: 

Anexo III: El órgano de contratación indicado no es correcto. El correcto es: 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón. 

 

Aadimatiq, S.L: 

Anexo III: El órgano de contratación indicado no es correcto. El correcto es: 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón y no ha 

cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay que marcar la 

opción correspondiente). 

 

Grant Thornton, S.L.P: 

Anexo III: no ha marcado la opción relativa al cumplimiento del Plan de Igualdad. 

 

Veritas Intercontinental SLU: 

Ni el DEUC ni el Anexo III tienen firma digital visible. Deben aportar ambos 

documentos firmados de forma digital con firma digital visible. Por otro lado, en el 

Anexo III, en el apartado de Órgano de Contratación deben eliminar la referencia a 

la Consejería de Sanidad. 

 

BIOMERIEUX ESPAÑA SA: 
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DEUC: La identidad del contratante no es correcta, no es el Hospital Gregorio 

Marañón, se trata de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Gregorio Marañón. 

 

Morote Traducciones, S.L: 

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). 

 

ARP LOGISTICA CLINICA SL: 

DEUC: el DEUC aportado se corresponde con otro expediente de licitación de otra 

entidad. Por otro lado, les recordamos que en el apartado de identidad del 

contratante debe ir el nombre del órgano de contratación (Fundación para la 

Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón). 

 

Research Healthcare Solutions: 

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). 

 

RESONA SAU: 

Anexo III: El órgano de contratación indicado no es correcto. El correcto es: 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón. 

 

Hospital Moncloa, S.A: 

Anexo III: (1) El órgano de contratación indicado no es correcto. El correcto es: 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón y (2) No 

ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay que marcar la 

opción correspondiente). 

 

Sonicon systems SL: 

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). 
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AIRE SERVICES 1976 SL: 

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). Y mantengan los textos relacionados con el 

Plan de Igualdad. 

 

HERRERO&ASOCIADOS, S.L: 

Anexo III: (1) En el apartado del órgano de contratación eliminen la referencia a la 

Consejería de Sanidad y (2) No ha cumplimentado el apartado de personas con 

discapacidad (hay que marcar la opción correspondiente). 

 

RAUL CANOVAS PEINADO: 

DEUC: La identidad del contratante no es correcta, no es Raúl Cánovas Peinado, 

se trata de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio 

Marañón. 

 

ENVIGO RMS SPAIN SL: 

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). 

 

GERARDO GONZALO LÓPEZ: 

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). 

 

Ángel Domínguez Gutiérrez: 

Anexo III: (1) No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente) y (2) No ha marcado el apartado relacionado 

con el Plan de Igualdad. 

 

Westfargo, SL: 

Ni el DEUC ni el Anexo III tienen firma digital visible. Deben aportar ambos 

documentos firmados de forma digital con firma digital visible. Por otro lado, en el 

Anexo III no ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay que 

marcar la opción correspondiente). 
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Agencia de Traducción ABC Translink SLU: 

Anexo III: (1) El órgano de contratación indicado no es correcto. El correcto es: 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón y (2) No 

ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay que marcar la 

opción correspondiente). 

 

Charles River Microbial Solutions International Limited: 

Anexo III: (1) En el apartado del órgano de contratación eliminen la referencia a la 

Consejería de Sanidad y (2) No ha marcado el apartado relacionado con el Plan de 

Igualdad. 

 

Eagle Language Service, SL: 

Anexo III: (1) El número de expediente no es correcto. El correcto es: FIBHGM PA 

03-2026 y (2) No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). 

 

HOFFMANN EITLE, S.L.U: 

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). 

 

Effice servicios para la investigacion SL: 

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). 

 

BM NEIRA AUDITORES, S.L.P: 

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). 

 

SEQUENCING MULTIPLEX: 

DEUC: La identidad del contratante no es correcta, no es Sequencing Multiplex, se 

trata de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio 

Marañón. Por otro lado, en el apartado A de información del operador económico 

deben incluir el nombre de la empresa. 
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Anexo III: El órgano de contratación indicado no es correcto. El correcto es: 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón. 

 

ECG MÉDICA SL: 

Anexo III: (1) El órgano de contratación indicado no es correcto. El correcto es: 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón y (2) No 

ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay que marcar la 

opción correspondiente). 

 

Startul SL: 

DEUC: La identidad del contratante no es correcta, la correcta es Fundación para 

la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón. 

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). 

 

Universidad Complutense de Madrid: 

Anexo III: En el apartado del órgano de contratación eliminen la referencia a la 

Consejería de Sanidad. 

 

MERCEDES ORTIZ PATON: 

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de empresa de menos de 50 

trabajadores o el apartado de más de 50. 

 

Ernst & Young, SL: 

Anexo III: En el apartado del órgano de contratación eliminen la referencia a la 

Consejería de Sanidad. 

 

Netadia Europa SLP: 

Anexo III: No ha cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay 

que marcar la opción correspondiente). 

 

CROWE ACCELERA MANAGEMENT, SL: 

Anexo III: El órgano de contratación indicado no es correcto. El correcto es: 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón 
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Thomas OBoyle: 

Anexo III: (1) Deben aportar el documento en formato PDF, (2) No ha 

cumplimentado el apartado de personas con discapacidad (hay que marcar la 

opción correspondiente) y (3) No ha cumplimentado el apartado de empresa de 

menos de 50 trabajadores o el apartado de más de 50. 

 

Toda la documentación se deberá aportar por VORTAL en respuesta al 
correspondiente mensaje, en un plazo máximo de 3 días naturales, a contar a partir 
del siguiente al de esta notificación. El plazo para aportar la documentación solicitada 
finaliza el jueves 2 de julio de 2026, a las 18 horas. 
 
Les ruego por favor que confirmen la correcta recepción del presente mensaje. 
 

 
(Mensaje original enviado por plataforma de licitación electrónica VORTAL) 
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